
Decreto D.E.M N" 935 del 02 de obril de
2014, que opruebo Controto de lrobojo o Plozo Fijo entre lo Municipolidod de
Loto, Deportomento de Educoción y doño MERCEDES VERÓNICA FIGUEROA

RIQUELME; Artículo 159 número 4 del Código del Troboio; y en uso de los

focultodes que me confiere el Art. 12" y ó3o de lo Ley N"lB.ó95 Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- APRÚEBESE finiquiio que do cuento del
iérmino de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomenlo de
Educoción, en su colidod de Empleodor y lo kobo.jodoro, Auxilior de oseo y
servicios menores de lo Escuelo Bello Horizonte E-ó93, Doño MERCEDES VERóNICA
FIGUEROA RIQUETME, RUT N" 

2.- Lo onteriormenle indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "vencimienlo del plozo convenido en el
controto" esloblecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.- PRocÉDAsE ol pogo de lo sumo de
§ 0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- IMPÚTESE lo onferiormenle indícodo, ol
ie¡¡ zrs-zg-ol -oo4 suBVENcróN ¡scouR pREFERENcTAT.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y

ARCHíVESE.-
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